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CONTRATO DE AOQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MÁTERIA,LES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EQUIPAR, S.A. DE C.V., A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
C. ANA BEATRIZ MANRíQUEZ SOLANO, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

L Ser una empresa de Partic¡pación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra constituida
en Escritura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por
separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta,
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Judicial Morelos, Esta
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Realizar act¡vidades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡scipl¡nas afines, orientadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenciatura, espec¡alidad,
maestrÍa, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
especializac¡ón de personal en actividades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y cientifica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el S¡stema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de
C¡encia y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a Ia atención de las necesidades de
la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡v¡dades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de cal¡dad y la cert¡ficación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en ¡a Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del L¡cenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenc¡ado
Sergio Granados P¡neda, Notar¡o Público Número Tres del D¡strito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos, y
Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJl

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se rcalizó a través del Procedimiento de
Adjudicación D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4'l fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendam¡entos y Servicios del Secto¡ Públ¡co, como
excepción a la Lic¡tación Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contralo, en la part¡da 25501 del Presupuesto, con cargo al

Proyecto lnterno número 30196.

7. Que para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número 't20 del ComPlejo lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

1. Que está const¡tuida como una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡tal Variable debidamente
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la

Escritura Pública número 6,153 de fecha l3 de julio del año 1956, otorgada ante la fe del
L¡cenc¡ado Julio Senties García, Notar¡o Públ¡co número 104 del ahora Ciudad de México,
cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro PÚblico de la
Prop¡edad y del Comercio bajo elfolio conespondiente.

2. Que la C. Ana Beatriz Manriquez Solano, cuenta con la capacidad jurídica necesaria
para celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública nÚmero 3,229 de
fecha l2 de noviembre del año 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Raúl Rodríguez
Piña, Notario Público número 249 del ahora Ciudad de México, documento que no ha sido
revocado ni modiflcado en forma alguna

3. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
¡nstrumento; que dispone de la organ ¡zación, experienc¡a y demás elementos t
económicos y humanos suf¡c¡entes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equ
de este contrato, para llevar a efecto los servic¡os.

Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos establecidos en los artículos 29 fracciÓn Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta
que se encuentra al corriente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos
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lo d¡spuesto por el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación

su Registro Federal de Contribuyentes es EQU861l04ATl.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la
Calle Juan Sánchez Azcona #1447,Co\. Del Valle, Ciudad de México. C.P' 03100.
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ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

crÁusuues:
PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEOOR" se obliga a sumin¡strar lo s¡guiente:

Lo anterior, conforme a las caracterÍsticas, espec¡ficac¡ones, térm¡nos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A2106.15, así como en
la cotjzación número 86130 em¡t¡da para tales efectos por "EL PROVEEDOR,,.

# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNITARIO EN
MONEDA NACIONAL

PRECIO TOTAL EN
MONEDA NACIONAL

1 KIT DE MEDIDoR DE TURBIDEZ PoRiÁT[-
IMPERMEABLE. Marca OAKTON T-100W1. Rango
de medición: 0 a 1000 NTU, Resolución de 0.01, 0.1,
'1 NTU; Precisión <+l- 2oÁ de lectura. Temperatura
de operación de 0 a 50 OC. Memoria hasta 200
conjuntos de datos. Sal¡da USB. Panta¡la a color
TFT muestra un fondo azu¡ para el modo de
medición y fondo verde para el modo de calibración
Modo de medición normal y continuo, configuración
de parámetro, recuperación de datos, reloj en
tiempo real, verificación de fecha de calibración,
apagado automático e ind¡cación de bajo voltaje.
Dimensiones: 9 x 8 x 20.3 cm. (ancho x alto x
longitud). Batería recargable de ION de litio. lncluye
6 celdas de prueba 25 x 60 mm, 5 soluciones de
calibración estándar de polímero de 60 ml. (0.0, 20,
'100, 400 y 800 NTU), 10 ml. De aceite de silicona,
paño de microfibra, software PCLINK en unidad Flas
USB, estuche de transporte duro, bateria y cable
USB con adaptador de corriente. No de catálogo:
cPr35635-10.

1 $23,371.18 $23,37r.18

2 PARRILLA DIGITAL DE AGITACIÓN Y
CALENTAMIENTO STABLE TEMP. Dimensiones
del plato de 4 in x 4 in, fabricado en cerámica. para
una posición Capacidad máxima de caea de 25
LBS Volumen máximo de agrtación de 'lL.
Velocidad de ag¡tación de 50 a 15OO RPM. Cuenta
con un rango de temperatura de 30 a 540 OC: con
entrada para probador de temperatu.a (no incluido,
se cotiza por separado). Posee tambÉn un soporte
inlerconstruido para colocar una varilla de hasta 13
mm de diámetro (no incluida, se cot¡za por
separado). Dimensiones totales (AN x AL x L) =
212.7 x 9.1 x 25.4 cms. Opeta a 12O V, 50/60 HZ.
No. De Catalogo. CP1030407-01.

2 $8,7r 2.00 §17,424.00

3 HIDROMETRO PARA SUELOS TRACEABLE A
NIST. Estandarizado a 68"F, cuenta con
acreditaciones ISO/lEC 17025:2005, A2LA, forma
plana, utilizado en determinaciones de la gravedad
especifica en suelos, modelo 152H. No. De
calálogo. C P 108297 - 42.

1 $1,762.20 $1,762.20

$42,557.38 \
IVA $6,809.r7 ,/.

TOTAL $4s,366.ss /1/

§

K
Subtotal
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Los bienes objeto del presenle contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV"
Unidad chihuahua ubicadas en calle Miguel de cervantes número 120 del complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 3'f 136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, en el área de almacén mismos
que serán recib¡dos por personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de §42,557.38 (CUARENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.), más la cant¡dad de $6,809.17 (SEIS MIL
OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 17l'100 M.N.) correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado,
dando un total a pagar de S49,366.55 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 55/100 M.N.). Cantidad que ¡ncluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados
con la orden de compra 1A210615.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorarios, organizac¡ón, dirección técn¡ca y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y Iaborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" gatanliza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efecto generada,'EL clMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establec¡das en la orden de
compra 14210615, or¡gen del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relació los
servicios o productos que importan la orden de compra 1A210615, no const¡tuirá Ia apro
aceptación de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los
serv¡cios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

lforma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de
VEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o

o rechazado

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificac¡ones, d¡bujos o muestras. Elcosto de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL ClftlAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".
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TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los b¡enes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determ¡ne "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la

deb¡da anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos fiscales a entera sat¡sfacción
de "EL CIMAV".
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QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOr¡ZAdO dE ..EL CIMAV'" CUANdO
así lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verif¡car la real¡zac¡ón correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Gu¡llermo González Sánchez,
lnvest¡gador Titular B, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al
Artículo 84, Sépt¡mo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de talcancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación
poster¡or al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTlMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsabte del personat que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de segur¡dad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos '13 y l5 de la
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualq
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualquier disputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de ¡a situac¡ón incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" seTá responsabte
por cualqu¡er retraso o incumpl¡miento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los
serv¡cios objeto del presente Contrato, si así lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DEREcHos DE AuToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARGAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
serv¡cios contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,, manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
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S¡ como consecuencia de lo anter¡or, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med¡ante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados.

DÉclMA PRIMERA. coNF|DENC|AL|DAD. La información derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por Io que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar baio
ninguna circunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" Ios diseños,
especificaciones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
..EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminac¡ón de los servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servic¡os o prestados en los términos establecidos en la orden de compra 14210615.

DÉclMA TERCERA. RESclslóN. 'LAS PARTES" conv¡enen que "EL clMAV" podrá rescindir
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gac¡onés a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL clMAv" comunique la decisión por escr¡to a "EL
PROVEEDOR", Ias causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notif¡cac¡ón exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, apoñe las pruebas que considere conven¡ente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡bido la notif¡cación
anles mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que la resoluc¡ón será emitida por
"EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡cio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de resc¡s¡ón administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bien
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injustificadamente la entrega.

e acuerdo

c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechoq
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea
autorización por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique

¡ncumpl¡miento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

MA CUARTA. PRoCEDIMIENTO DE RESclSlÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
nforme al artÍculo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
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administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protecc¡ón a Ia Propiedad lndustrial.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" hasta 60 (sesenta) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin
perjuicio de su posible terminac¡ón ant¡cipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si
terminada la vigenc¡a de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la neces¡dad de seguir adqu¡riendo
bienes de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.
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"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClMAV", que imp¡dan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el procedim¡ento de rescisión administrativa del contrato'EL CIMAV" adv¡erta que la

resc¡s¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escr¡to a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obl¡gación, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recib¡do la sol¡citud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (c¡nco) dÍas naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios obj
del presente instrumento.

DÉclMA SÉPTIMA. TERMINAC|ÓN ANT|C|PADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o servicios
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocas¡onarÍa algún daño o perju¡c¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la SecretarÍa de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente. .r

DÉclMA OCTAVA. MOD|F|CAC|ONES. "LAS PARTES" podrán, en et momento que.ló désedn,
modificar, por escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relac
negociación, obligación o comun¡cación entre
anterior¡dad a la fecha en que se firme el mismo.

¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier
éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada n

VIGÉSIMA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN DE coNTRovERSIAs DISTINTOS
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓ N PREVISTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" convienen que,
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en el caso de ex¡stir controvers¡as técnicas o administrat¡vas con el objeto y cumplimiento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

Y
U
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VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR'' SC

obligan a sujetarse estr¡ctamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; alCódigo Civ¡l Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIóN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD TRES TANTOS , EN OCHO FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, IHUAHUA, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2

ct POR 'EL P

MTRA. LAFUERTE C. ANA BEAT M RíQUEZ SoLANo
MANDATARIA LEGAL

RESPONSABLE
CUM PLIMI

DR. GUILLE
AD
o

D

EZ SÁNCHEZ
Y VERIFICAR EL

@ RN'ISADO JURíDICO

8


